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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conccido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas wlquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidén, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracibén con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativéﬁ& no
limitaﬁiva, haciéndola extensiva incluso a los deséh55imieg
tos de tipo cientifico (Arte. 47).-
7 El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, reccgiendc
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confiruwa el criiério
legal de que también serén patentables los instrumente¢s, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcibn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y“enﬁdefl
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobrejipyanfg
riormente conocido. |

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside~
rarse, éue la invencidén a que se refiere la presente memo-~
rié, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilégio de explo-
tacidn exclusiva que por‘ella se solicita, premiahdo as{
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-~
jofa efectiva y precisauente comprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts; 46 y 47 en relacidn

con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invencidn, segin se deduce del
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una
placa peina para cableados eléctricos que ha sido sensi-
blemente perfeccionada en orden a mejofar su funcionali-
dad y eficacia.

Mediante la placa peine objeto de la presente
invencidn, se facilita considerablemente el montaje en
los grandes cuadros elécﬁricos de pequenos elementos de
maniobra,-éomo pueden ser interruptores, galvénometros,
relés, etc, o bien equipos de proteccién como fusibles y
similares, los cuales, ademds de necesitar un adécﬁédo S0
porte, necesitan un pérfecto orden en su cableado;fk

Esta placa peine, estd constituida por. umn cuey

po laminar con. sus bordes mayores regruesados, sob}c los
cuales se disponen coplanariameﬁte al cuerpo laminax una
pluralidad de plias, a la vez que el citado cuerponlaminaf
presenta una serie de taladros regularmente dispuestos so-
bre el eje longitudinal de la misma mediante los puﬁles se
afianza a los perfiles constitutivos del cuadrd eiéctrico
a la vez que posteriormente se fijan a través de ellos
los elementos de maniobra o proteccidn,
‘ Las pﬁés,laterales permiten una perfecta afiap
zacién del cableado necesario para los equipos dispuestos
en la placé, de manera que dicho cableado queda perfecta-
mente organizado y ordenado estando ademés las aludidas

puas debilitadas en su base, al objeto de poder ser elimi-

T

nadas, cuando por necesidades del cableado, y mis concreta
mente por las dimensiones del mismo, sea necesaria la uti

lizacidén de dos plas para su fijacidén, en cuyo caso se eli]

mina la pla intermedia haciendo pasar a través del hueco




10

15

20

25

30

6orresp6ndiente el cableado, y fijandose éste mediéntevlaé
dos plas lateralés. | |

Asimismo, la mencionada placa peine cuenta en
su cuerpo laminar con una serie de debilitaciones tfanéveg
saleé, que permiten la separacién modular de la misma de
manera que a partir de una placa de considérable longifud,
pueden obtenerse placas parciales de.dimensiones adecuadas
a las necesidades de cada caso.
| : Para-complementar 1a'des¢ripcién que seguidame]
te se va.-a realizar y con 6bjeto de ayudar a una nejor
comprensién de las caracteristicas del invento, séﬁébompa—

fiz a la presente memoria descriptiva, como parte integran-

' te de la misma, de un juego de planos en los que GO carac

- ter ilustrativo y no limitativo, se ha representads .lo si-

guiente:

La figura 1, muestra una vista en alzado fron-
tal de la placa peine para cableados eléctricos cbjéfo de
la preéenﬁe invencidn.

La figura 2, muestra una seccidén transversal

de dicha placa, seglin la linea de corte A-B de 1la figura 1

La figura 3, corresponde a un detalle constitu
tivo de la propia placa,. que aparece referenciado con C

en la figura 18.

' La figura 4, muestra un perfil de la placa, en

el que puede verse con perfecta claridad la conformacién
de las plas anteriormente mencionadas.

La figura 5, muestra una vista en alzado late-

ral y en seccién a un cuarto de un separador previsto como

elemento complementario de fijacién para la.placa peine.

La figura 6, muestra un detalle en seccidn de

i
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| t4 prev1sto para el perfecto acoplamlento de la cabeza

\
ia placé,bsegﬁn laAiinea de corte D-E de la figura 3.

La figura 7, nmuestra finalmente un detalle en
seccidn de ia placa; de acuerdo con la linea de corte F-G
de la figura 5 |

A la vista de estas figuras, puede observarse
como la placa pelne para cableados eléctricos objeto de 14
invencién,-esté constituida por un cuerpo laminar (1), el
cual cuenta con una sefie de lineés}transversales de debi-
litamiento (2) que permiten uns divisién modular de la pia
ca, estando ésta asimismo dotada de una pluralldad de ori-
ficios (3) allneados sobre el eje longitudina de le -misma,
contando cada uno de estos 011f10¢os (%) con un Sa1¢ente
anular (4) en su cara posterlor, cuyo saliente anular es-
de los separadores (5) que aparecen representads.en’-la
figura 5, y que estéan destiﬁados a constituirse ap §lemen—
tos de. anclaje de la placa alvarmazéd constitutivo%del
cuadro eléptrico, separando convenientemente a dié;é pla-
ca del armazén y fijéndola ﬁediante tornillos pasantes a
través del interior hueco de dichos‘separadéres.

Las aludidas lineas de debilitamiento (2), pug
den apreciarse con toda claridad en el detalle en seccidn
éue asi lo representa la figura 6. En cuanto a‘los salien-
tes anulares (4), éstos aparecen claramente representados
en la figura 2, en la que puede apreciarse que tales salie
tes (4) presentan su caravexterna diiindrica, mientras'qué
su cara 1nterna es tronco-cénica.

‘Los bordes longltudlnales del cuerpo laminar

(1), se encuentran sensiblemente regruesados y dotados de

una pluralidad de plas (6), todas ellas de igual configure
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de manera que la capacidad de recepcidén se ve sensiblementie

sién de mayor didmetro y menor altura, a la zona de ensam-

cién a excepcién de las plas (7) que ocupan las esquinas
de la placa, las cuales se encuentran sensiblemente refor
zadas lateralmente, al objeto de evitar su rotura.

Cada ﬁna de estas plas (6), que como anteriord
mente se ha‘dicho estédn destinadas a fijar el cableado ¥y
los distintos elementbs de maniobra o proteccidén montados
sobre el cuerpo laminar (1) a través de los orificios (3)
conforman dos alas laterales divergentes (8), de bordes
dotados de una pluralidad de pequefias muescas (9), de ma-
nera que dichas alas laterales (8) son susceptibles de ple
garse envoiviendo al haz de cables. L

| _ Dado que en casos especiales, las diméﬁSiones
del haz de débles son tales que no permiten su alejamientd
en la acanaladura de una de las pias, y el pbsteri%r ple-
gado de las miSmas; se ha previéto que las citadas, plas
presenten una zona de debilitamiento (10) en su ﬁ?;?w a
través de la cual dichas puas resultén fécilmente.pémpi— 
bles, y al objeto de eliminar una de ellas estabLﬁQibndé
el hueco vacio dejado por lé misma la zona de paso para el
haz de cables, los cuales son posteriormente fijados me-

diante las dos puds adyacentes a la que ha sido eliminada,

multiplicada.
' TLos separadores (5) que como anteriormente se
ha dicho_apareceh representados en la figura 5, se consti-
tuyen mediante elementos tubulares dotados de una expansidn

(11) en uno de sus extremos, correspondiéndose este expan-

blaje con el saliente (4) previsto en los orificios (%)

del cuerpo laminar (1), presentando ademas esta zona tubu-
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lar (11) dos‘ranuraé'enfrentadés para el mejor acoplamiend

1

to del.separédor.

No se considera necesaric hacer mas extensa es
ta descripcién para que cualquier persona perita en 1a'ma-
teria C6mprenda'perfectamente cual es-la idea que se desed
registrar, asi.como las ventajas que de su realizacidn in-
dustrial han de derivarse,

‘Por todo ello, ¥y para'evitar posibles imita-
ciones se presenta esta solicitud, pidiendo la explotaciér
en exclusiva de la idea descrita, de acuexrdo con ‘YTas con-

L

sideraciones y puntos que se desean reivindicar Quéuse'cog_

.

CI‘-J- L o~ 3 erved sy N
etan en las paginas sigulentes:
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Hecha la descripcidn a que se refiere la memoria
que anteqede; es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones,‘basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los phrrafos de la descrip),
cién hechs. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como 1o patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado” fijéndo
asi{ el criterio del legislador en el sentido de queaﬁéfenQ
tada una idea que puedsa dar lugar & una realidad prééﬁ;ca‘

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella pars,-a
pretexto de habep'introducido ligeras modificacionesé”pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de 1a pﬁdtec;
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, j en@#éf—
ellas, como mls terminantes, én.las de fechas 16 de octubre|
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de narso de 1964 y otras.

| Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud .que debe darse a la proteccibn solicitada, se re-
dacta & continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establéce en el G1ltimo pérrafo dei apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
| NOTA DE REIVINDICACIONES

En resfimen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que se soliéita, recaerid sobre las reivindicaciones si-

guientes:




10

16

20

25

30

esencialmente se caracteriza por, formarse por placas mo-

l.- PLACA PEINE PARA CABLEADOS ELECTRICOS, que

dulares recténgulares con sus bordes mayores regruesados,
disponiéndose sobre estos regruessmientos una gran plura-
lidad de plas dispuestas coplanariamente a la placa, pre-
sentando estos médulos una serie de taladros regularmente
dispuestos en el eje longitudinal de la misma placa, hé-
biéndose‘previsto zonas de debilitamiento transversales pa
ra la separacidn de pequenios mbédulos.

2.- PLACA PEINE PARA CABLEADOS ELECTRICOS, se-
gﬁn'la reivindicacién 1, que se caracteriza porque:cada
una de estas pua , que son féci mente rompibles p'T ia
recepcidén de cableado de mayor diéZmetro, llevan angularmen
te dispuestas, y en toda su longitud, dos alas can?pequeﬁa
muescas cada una de ellas, dispéniéndose que las;cpatro
plas extremas queden lateralmente reforzadas.

3.~ PLACA PEINE PARA CABLEADOS ELECTRICOS se-
gin la reivindicacidén 1, que se caracterlza porqug,-cada
uno de los .taladros centralés ¥y por su zona postefiéf,
presentan unos pequenos salientes anulares para la posible
recepcién de separadores.

4,- PLACA PEINE PARA CABLEADOS ELECTRICOS, se-
gin la reivindicacién 1 y 3, que se ctaracteriza porque, lo
separadores son tubulares y presentan.a'lo lérgo de su ge-
neratriz dos didmetros distintos, correspondiendo el de ma
yor diémétro Yy ménor altura a la zona de ensamblaje con el
saliente anular correspondiente de la placa, presentando
ademéds esta zona tubular dos ranuras enfrentadas para el
mejor acoplamiento de ambas partes.

5.-:Se reivindica por Gltimo como objeto sobre

[]
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1 el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita
PLACA PEINE PARA CABLEADOS ELECTRICOS.
Todo conforme queda descrito y reivindicado en

la presente memoria descriptiva que consta de diez paginag

5 mecanografiadas y dibujos adjuntos.,
| | Madrid, 21 diciembre 1.977
BERNARDO UNGRIA
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